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PARTE OFICIAL

SICCIOJÍ DE y  GACETA DE MADRID.

DEL
m m s m  b s  m\

8. M. la Reina nuestra 
Señora (Q, D. G.) y su au
gusta Real familia conti
núan en Zaráuz sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Fomento.LEY DE AGUAS.
(CONTINUACION.)
título vi.

De las concesiones y aprovechamientos 
especiales de las aguas públicas. CAPITULO X II I .

Del aprovechamiento de las aguas p ú 
blicas para riegos.

Art. 250. Cuando se intente construir 
presas ó azudes permanentes de fábrica, 
A fin de aprovechar en el riego las aguas 
pluviales ó los manantiales discontinuas 
Oue corran por los cáuoes públicos, será 
necesaria la autorización del Gobernador 
fi® la provincia. Ésta autorización se con
cederá, prévia presentación del proyecto 
d® la obra, al cuál se dará publicidad pá- 

que acudan á oponerse los que á ello se 
creyesen con derecho.

An 231. Para construir pantanos;de- 
dicados á recoger y conservar aguas pú- 
ficas, pluviales ó manantiales, se necesf- 

In autorización del Gobierno ó del Gober
nador de la provincia, según se determine 
en lüs reglamentos.

Art. 23*2. Si estas obras fueren decla
radas de utilidad pública, podrán ser es- 
propiados, prévia la correspondiente in
demnización, los que tuviesen derecho ad
quirido á aprovechar en su curso inferior 
las aguas pluviales ó manantiales, discon
tinuas ó continuas, que hayan de ser de
tenidas y acopladas en el pantano. Si me
diase concierto y avenencia, podrán los 
interesados inferiores aquietarse adqui
riendo el derecho á determinados riegos 
con las aguas del pantano.

Art. 233. En los ríos navegables, los 
ribereños podrán en sus respectivas riberas 
establecer libremente norias, bombas ó 
cualquier otro artificio destinado á estraer 
las aguas necesarias para el riego de sus 
propiedades limítrofes, siempre que no 
causen perjuícics á la navegación. En los 
demás ríos públicos será recesaría la au
torización del Gobernador de la provincia.

Si en cualquiera de los casos del pár
rafo anterior hubiera de hacerse la espro- 
piacíon del agua funcionandojel vapor co
mo fuerza motriz, la autorización del Go
bernador recaerá sobre espediente instrui
do, con publicación en el Boletín Oficial y 
apreciación de oposiciones.

Art. 23á. Es necesaria la conoesíon 
del Gobierno para al aprovechamiento de 
aguas públicas con destino á riegos, cuya 
derivación ó toma deba verificarse por me
dio Je presas, azudes ú otra obra impor
tante y permanente, construida en ríos, 
rieras, arroyos y cualquier otra clase de 
corrientes naturales continuas, siempre 
que hayan de derivarse más de 100 litros 
de agua por segundo.

Art. 255. Si la cantidad de agua que 
ha de derivarse é distraerse de su corrien
te natural no excediese de 100 litros por 
segundo, se hará la concesión por el Go
bernador de la provincia, próvio el opor
tuno expediente.

En la misma forma autorizarán los 
Gobernadores la reconstrucción de las 
presas antiguas destinadas á riegos ú otros 
usos. Cuando sean mera reparación las 
obras que hubieren de ejecutarse en las

presas, bastará la autorización de ios Al
caldes.

Art. 236. Las concesiones de agua 
hechas individual ó colectivamente á los 
propietarios de las tierras para el riego 
de estas serán á perpetuidad. Las que se 
hicieren á sociedades ó empresas para re
gar tierras ajenas, mediante el cobro de 
un cánon, serán por un plazo que no ex
ceda de 99 años, trascurrido el cual, 
quedarán las tierras libres del pago del 
cánon y pasará á la comunidad de regan
tes el dominio colectivo de las presas, 
acequias y demás obras esclusívamente 
precisas para los'riegos.

A.rt. 237. Al solicitar las concesio
nes de que tratan los artículos anteriores, 
se acompañará;

1.0 El proyecto de las obras.
2.0 Si' la solicitud fuere individual, 

justificación de estar poseyendo el peticio
nario como dueño de las tierras á que in
tente dar riego.

3.* Si fuere colectiva, la conformidad 
de la mayoría de los propietarios de las 
tierras regables computada por la eslen- 
sion superficial que cada uno represente.

4.0 Si fuere por sociedad ó empresa
rio, las tarifas del cánon que en frutos 
ó en dinero deban pagar las tierras que 
hayan de regarse.

Art. 238. En las provincias donde 
deban tomarse las aguas se expenderán 
al público los planos, la Memoria ex
plicativa y el presupuesto de gastos, con 
la tarifa del cánon de riego, anunciándo
se la admisión por término de un mes de 
las oposiciones y reclamaciones.

Si la toma de aguas excediere de 100 
litros por segundo, se hará también la pu
blicación del anuncio en las provincias in- 
feriormenle situadas, á fin de que puedan 
reclamar ios que se creyeren perjudicados.

Art. 239. De las oposiciones y recla
maciones se dará conocimiento al peticio
nario de las aguas para que conteste. En 
seguida se pedirá informe á la Junta pro
vincial de agricultura, industria y comer
cio para que manifieste sí osó no útil el 
proyecto á . la  industria rural ó fabril, y

para que en su caso proponga el máximo 
cánon exígible á los regante» por metro 
cúbico; al Consejo provincial para que ex
ponga si se atacan ó vulneran derechos 
adquiridos; y al Ingeniero jefe provincial 
de caminos, canales y puertos para que dé 
concretamente su diolámen facultativo so
bre la solidez de las presas, puentes, al
cantarillas y otras obras de arte proyecta
das, sobre si la ejecución del proyecto 
amenazaría estancamientos perjudiciales á 
la salud pública.

Lo mismo se ejecutará en los proyec
tos de canales de navegación y en los de 
desecación de lagunas y parajes enohar -  
cadízos.

Asi el expediente, resolverá el Go
bernador, en vista de los informes, si es
tuviere en sus facultades, según el artí
culo 235, ó en otro caso lo remitirá al 
Ministerio con su propio dictámen.

Art. 240. Los proyectos presentados 
á los Gobernadoi’es de las provincias por 
particulares, comunidades ó empresas en 
lo relativo á cualquiera de los puntos pa
ra cuya decisión les faculta la presente 
ley, serán despachados y resueltos en el 
término de seis meses. De no ser así, se 
entenderá aprobado el proyecto ó conce
dida la petición.

Cuando la decisión correspondiere al 
Gobierno de S. M., nunca se dejará tras
currir el tiempo de seis meses, sin que 
sobre cada asunto recaiga alguna disposi
ción, 6 de trámite ó definitiva, que se 
comuDícará precisamente al interesado.

Art 241. Cuando existan aprovecha
mientos en uso de un derecho reconocido 
y valedero, solamente cabrá nueva con
cesión en el caso de que del aforo de las 
aguas en años ordinarios resultase so
brante el caudal que se solicite, después 
de cubiertos completameute en la forma 
acostumbrada los aprovechamientos exis
tentes. Hecho el aforo, se tendrá en cuen
ta la época propia (fe los riegos, según 
terrenos y cultivos y extensión regable.

En años de escasez no podrán tomar 
el agua los nuevos concesionarios míen-
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tras ,GtíJii«Kla3 todas las necesi
dades'de los usuarios antiguos.

(Se cofíímuapfí)SECWDE LA PROVINCIA.
D. Adolfo delnchaiisti, Comisionado de 

ejecución por H íy j^ d a  |ítjblica, 
en la villa de! Bonill^,

doñez. en él d esem p e^ '.^e ' 
nistracidn suballerná de R tnlas »  
cadas de este partido, se sacan á p ú 
blica subasta para el dia 19 del actual, 
de diez á doce de su mañana, en las 
salas capitulares de esta villa ^  ante 
el Sr. Alcalde de la misma, la«, ’fíncás 
siguientes: ■

Esc. Mils. Escudos. Milms.

1.* Una labor si
tuada en el Campo 
'3c‘Súsana, deno- 
^nlnada Císado^D.
Juan, en este tér
mino y dehesa del 
P^i*.cgrino, la cual 
se componedéciia- 
tro  hazas, la p ri
m era de ¿aber 115 
fanegas, á la cual 
cppdycc e^.camipo 
c[ué,de^ta víllasa- 
lé 'para 'I a ’ casa dé 
dicha la b o r ; ' linda 
á iSalieate herede- 
TjQs-de.P, JuauM a- 
Icp ,̂ Goruez¡; Anto
nio Sánchez Ala^- 
cón,'Yééinósde'cs- 
la villa, y D. Fran
cisco BailJo, vecino 
de Alcaráz; Medio- 
dia Gabriel Galle
go', Mariano Caña- 
votas y tierras de 
la  casa del Aboga; 
do; Poniente di- 
cha§ tierras, Felipe 
Mardnéz, carrildfel 
pozo de esta labor 
á -la casa del Abo
gado; y. .que sale 
para el Cpjnchel^y. 
herederos de P e 
dro- Vaquerizo; va- 
loradasalprecio de 
trem ía y.qinco es-, 
cudps. fanega 4,0^b 

Lá- segiintja, de 
seisTáriegastrcs'cé- 
(emines,'á la cual 
comlpce elcaminoi 

CQsgS; del 
Abogado á la dere
cha de él; linda ú 
SáKente-diebo ca- 
m-i;n.o ;.. Mediodía. 
tierif¡as dp la; -casa 
dél, Alíogadp: Pór. 
nicÚtéWelélíQfüp- 
me'z Alarédñ', ’ y  
Norte Pedfó Ordo- 
ñej^JHoralijvalpra- 

di),
trémta ydos escu,- 
dos^lh'n^a,-vale ' 4o0 

La; tercera dedo- 
ce fanegas, nuev.e

: 'w m -
díalo a.̂ la Nava de 
las^Céhebhs^ á‘ la" 
cual-■ coTidiide el 
carrilique. sa-lc de
la ca^a,de dipliala- 
bor p^i;^jeAl^,l}aza.' ■
Linda a Sajiente y 
Medíodia ■!>'.' Fran-i- 
cisco, fiaillo, de

4225

•^^caráz; poniente 
carril viejo aé los 
molinos de Vil|a- 
verde y Norte tier
ras de la casa del 
Abogado; que la
sadas al precio de 
treinta y seis escu
dos fanega, vale 459 

La cuarta, de tres 
fanegas, nueve ce- 

T l é n i t e , - n a  cual 
conduCe él carril 
que pa§a á la haza 
anlcniop á la d e re 
cha de él; linda á 
Saliente y Poniente 
í). Jo^éj Romero; 
Mediodía Antonio 
Sánchez Alarcon, 
y Norte tierras de 
la casa del Aboga- 

'd o ; que tasada á 
, treinta escudos fa- 
’fanega vale 112,500

Una casa de cam
po con su era y 

-pozo., llamac^^casa. 
de t). Juafi, apfe- 

en Ija ca_n,i,i.T
d̂4 4e. ^
cincuenta y  un es
cudos 6 5 t

2 ‘ Una haza en 
est9 térmii^o, ^e-:. 
besa Vieja y  sitio 
de la cañada de las 
Carretas, á la cual 
conduce el camino 
de la casa del Abo
gado á uno y  Otro, 
dé él: linda á ‘Sa
liente ta m T d e  las 
Talas; M cd4od-ia 
Francisco Saacbez 
Moral, Alonso Mo
ral Canallas y  viu
da'de José Fernán • 
dézOjétes; Pónién- 
tc c a rr i í  del Azo- 
rero  y NortóPedro. 
S á n c h e z  yj José 
Morcijlí^: m i^e do
ce fá'négas,'’‘pc*ho 
celemines, qué ta
sada al precio de 
cuarenta escudos 
fanega, vale 

3 /  Q trahazaen 
dicho término y  
deli'csa'y sitio dfel 
corral de Armero, 
á la cual conduce, 
la,senda de Simón, 
áladerechadeelia: 
linda á saliente di
cha senda; Medio
día Alonso Moral y  
Juan.José Hernanr, 
de2̂; Ppniente car-, 
ril de 'las ta la s , y 
Norte Manuel Ca
nales y  Francisco 
Sánchez Moral: n>î  
de. nupve fanegas, 
y  cuatro celnmi- 
úes,_qúe tasada al 
preéio d é  treinta y  
pcho'escudbs fane
ga, vale...................
! 4,.*; Otra haza,en 

dicho lérm jnoyde- 
ijesa del Peregrir 

' no; sitio inmemaío 
■ qe Nava-redonda, á 
Ip cual conduce el 
(^m ino.de los mo
linos dp Viljaver- 
dc,'á  )a derecha de 
éi: li'ndá á sálíerito 

! dioíio camino; Me- 
I diodip.-don Ramón 
j Palqma^, Ponieplp 
! Álpñsp 'Moral Ca- 

naifes y-MánSélTa-

natqs. y fíppt^ M.̂ Pr 
tin ne Moré: mide 
treinta y  seis fane
gas, ocho celemi
nes, que al precio 
de treinta y ocho 
escudos fanega, va
le ...........................

5 . a Q trah azaen  
dicho término y s i
tio de los N?yayqs 
de la Palam^t, V 
cual conduce el ca
mino de Lezuza á 
la derecha de él: 
linda á saliente he-

571,500 rederos (je José An
tonio Ubédeí; Me
diodía Melchor Gó
mez y  Pedro Gon
zález Ordoñez, Po
niente,, Barlpíqmé 
febn\fep^ííe^ér^, y  
h^zyqjie fu^ d l^ e^  
ta iglesia, y  Norte 
camino de Lezuza: 
mide veinte y  dos 
fa n ^ a s  y  diez ce
lemines, que al p re
cio do treinta escu-. 
dos fanega, vaje. .

6 . * O lrah azaen  
este térm ino y de
hesa de la Redonda 
y sitio de Morilla, 
a la cual conduce 
el camino* que de 
esta villa salo, á So-, 
tuélamos, entendi
do p o r el de los 
acarreadores á uno 
V otro lado de él: 
linda á salieale he
redero^ dft 
ci^co Morcillo Re- 
bádan , Lorenzo 
Morcillo y  las vi
ñas; Mediodía vm- 
da de Juan Serra-, 
no fiarnos, D Juan 
Mena y  Martin Cár- 
pm teró; Poniente 
herederos de-Est»é- 
ban, Ordoñezt, don 
Melclmr Ortiz y 
Bartolomé Cana- 
lesí'méHbr, y  Nor-

506 667 lehéréderos']dePe- 
dro. Matamoros y 
Bartolomé Hidalgo: 
cabe ipeirita fane
gas,' de éstas, trés 
de hondo ó cifento 
cuarenta, y  cuatro 
escudos fanega , 
veip,üdos y. med.ip 
ásésént^, y las cua
tro ̂ rñediaíanegas 
restantes á treinta; 
valen en total. . .

7*.a Un viñar en 
dichos término; y 
dehesa, y sitio per
teneciente al haza, 
de Morilla: linda á 
saliente don Juan 
Mena, Mediodía Pe- 
dro.SqncheziMPnal,. 
Ponibptfihérqdoro?' 

3íl4,6B6^ de Juan ’‘Sérráno 
Ramos y Norte Mar
tin  Gapp jotero:.-mk 
de (ios. fanegas y, 
oíDco celqmipps» ai
precio dé sesenta 
escudos fanfega, va
lle.- .......................

8.* Ü nahuertaen 
j’ qsictérin inoysjtio ,
(6  las. Tenérías:
1 ndaásalién fedbn  
J lian Rubio; Medí0- 

j (jiaíKfednGGarqía-AU. 
jiP^gJPQj, Pqpienté 
Bartolomé Hidalgo

1595,300

e$4

1947-.

145-

y Paulino Castella
nos, y  Norte h u er
ta de D Pedro Gon
zález: mide tres ce
lemines y  un cuar
tillo, pertenece á 
dicha huerta  una 
noria y cerca dete
rioradas, y  consi
derado todo vale 
cada un celemín á 
cincuenta escudos.

9.* Un huer toca 
esta población, cft 
la calle del Huerto,, 

I cQft su casa, dos j norias, cerca de 
1 piedra de trescien

tas sesenta y seis 
varas: cabe)‘cuatro 
celemines y  dos 
cuartillos de tierra, 

ly éí saliente 
ifeeba^ald^ j .  José 
Romero; Mediodía 
Casa de Matías Ghi- 

\ lleron: Poniente di
cha calle, y  Norte 
casa de Pedro Alcar
ria, lasado lodo en.

Total..................................

10^,500

1142,500
11753,153

C u y as^ n cas íe  hállan líb rej de toda 
carga, y con el fin de que las personas 
que quipcan intecesa^’se en Ja subasta 
puedaa hacerlo con verdadero conoci
miento, pongo el presente con la ad
vertencia (pie no se adm itirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del precio de tasación.

Bonillo 4 de Setiembre de 1866. 
El Comisionado, Adolfo de inehausti.

Universidad Literaria de Yaleneia.
Dirección general! de Josiruooion Pú

blica.— Negociado de segunda enseñan
za.=AnuDcÍo.=:Eslá vacante Qn..el Ins- 
títuto de s.egtíodai elase.dé'Máiaiga la cá
tedra de Mecánica industrial la cual tía
de proveerse.po.i^-. concurso, con arreglo
al art. 208 de la ley de Instrucción pú
blica. Los aspiijantqsi dirJgífáíi) sus solici
tudes documentadas en. el término de tres 
meses, á conlar-desde la publicación de 
este aoíifloio sui la Gaceta, por eí con
duelo quevdptarmipa.eUrU' 40 dat' Re
glamento de k.'.d^ Majfl de 1864.

Madrid 20 de. Agosto dp 1 8 6 6 .^  
El SfreelOrgeneraí’, Severo Gajalina.— 
Es copia, Antonio ■Qdllís, Secretario ge-
neneb

ü a  k  imprenta de este 
periódico-se hallan, de veata 
toda clase de imprerioaes 
para los Ayaatam-ientos.

Albacete:— llnp. de Joaquín Diapi 
San Aguetifiyi^^
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